
 

 

 

 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informándole que se encuentra 

vencido el término para contestar la demandada la curadora ad 

litem, lo que hicieron a través de escritos y documentos. 

Sírvase proveer. 

 

Cartago, V, Junio 28 de 2022  

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 809  

REF: Ordinario Laboral de 1ª. Inst. De JAIRO CARDONA 

MONTOYA VS- HECTOR FABIO CARDONA MONTOYA. 

RAD: 2020-00046-00 

Cartago, Julio seis de dos mil veintidós. 

 

Al revisar la contestación a la demanda ofrecida por la 

curadora ad litem del demandado, hecha dentro del término de 

ley y confrontarla con las exigencias contenidas en el artículo 

31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, y demás normas concordantes, el Juzgado se 

permite hacer las siguientes observaciones: 

 

a) De conformidad con lo exigido en el numeral 2º de la 

norma en comento, se deberá de efectuar un pronunciamiento 

expreso con respecto a cada una de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Se le hace saber a la curadora ad litem del demandado que 

la subsanación de las falencias anotadas en el presente asunto 

deberán ser incorporadas al libelo contestatario siendo 

allegadas en un nuevo escrito que deberá contener todos los 

acápites previstos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., 

esto para una mayor comprensión. 

 

Las razones precedentes obligan al Juzgado a dar 

aplicación al parágrafo 3º de la norma citada al inicio del 

presente auto, por lo que el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

1- Inadmitir la respuesta a la demanda ofrecida por la 

curadora ad litem del demandado.    

 

2- Conceder a la curadora ad litem, el término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias anotadas en este auto, 

so pena de tenerse por no contestada la demanda. 

  

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _112_ 

El auto anterior se notifica hoy  

 

JULIO 07 DE 2022 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Junio 28 de 2022 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 810   

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de DORANCE PULGARIN Vs. 

CONTEGRAL S.A.S. 

RAD: 2020-00113-00 

Cartago (V), Julio seis (06) del dos mil veintidós (2022). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 17 del mes de 

Agosto del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE  
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El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _112_ 

El auto anterior se notifica hoy  

JULIO 07 DE 2022 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Junio 28 de 2022 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 811   

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de NICOLAS ELEJALDE TORRES 

Vs. CONTEGRAL S.A.S. 

RAD: 2020-00163-00 

Cartago (V), Julio seis (06) del dos mil veintidós (2022). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 25 del mes de 

Agosto del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE  
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El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _112_ 

El auto anterior se notifica hoy  

JULIO 07 DE 2022 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 

          

 

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjCgprg9MPPAhXBJR4KHWNmAHgQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Tramites.aspx&psig=AFQjCNHHuqatERN8zBaFmb24YBeOKMJnmg&ust=1475765420762669


 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

Cartago (V), Junio 28 de 2022 

  

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 812   

REF: Ord. Laboral de 1ª Inst. de LUIS RODRIGO RODRIGUEZ 

ZAPATA Vs. CONTEGRAL S.A.S. 

RAD: 2020-00164-00 

Cartago (V), Julio seis (06) del dos mil veintidós (2022). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 29 del mes de 

Agosto del año 2022, para que tenga lugar la audiencia prevista 

en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., reformado por el 

Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, advirtiendo a las partes 

que si la conciliación no fuere posible se continuará el 

proceso con la primera audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber que 

tienen de estar presentes en la audiencia, la que se realizará 

preferentemente en forma virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen a realizarla en forma presencial para lo 

cual se informarán las razones oportunamente al juzgado, de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 Adviértase a las comparecientes que deberán contar con 

los medios tecnológicos necesarios para el desarrollo de la 

audiencia en la forma indicada. 

 

 Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración para 

el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE  
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El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _112_ 

El auto anterior se notifica hoy  

JULIO 07 DE 2022 

 

 

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informándole que el 

apoderado judicial de la entidad demandada solicitó 

aplazamiento de la audiencia programada para el día 29 de 

junio de 2022, toda vez que tenia un compromiso laboral 

ineludible, por tanto, encuentra pendiente de fijar nueva 

fecha. Sírvase proveer. 

 

Cartago, Valle, Julio 5 de 2022. 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 808 

 

REF: Ordinario Laboral de Única Instancia de PIEDAD 

EUGENIA GÓMEZ GUTIERREZ Vs. CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL VALLE DEL CAUCA – COMFAMILIAR ANDI COMFANDI. 

 

RAD: 2021-00092-00 

 

Cartago, Valle, Julio seis (06) de dos mil                       veintidós 

(2022). 

 

Dada la veracidad del informe secretarial y 

encontrándose pendiente de fijar nueva fecha de audiencia, 

se dispone a señalar la hora de las 10:00am del día 26 de 

Julio del 2022, para que tenga lugar la audiencia de 

conciliación, trámite y Juzgamiento, en la cual la parte 

demandada deberá contestar los hechos de la demanda, 

debiendo aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer en su favor, siendo la única oportunidad para ello, 

adviértasele igualmente que si no comparece a la audiencia 

a contestar la demanda se tendrá como indicio grave en su 

contra.   

 

Se advierte a las partes el deber que tienen de asistir 

a la audiencia señalada anteriormente so pena de presumirse 

como ciertos los hechos susceptibles de confesión alegados 

por la contraparte, de lo contrario se apreciará como 

indicio grave en su contra. Esta audiencia se realizara 

preferentemente de manera virtual, salvo que existan razones 

válidas que obliguen realizarla de manera presencial, para 

lo cual se informaran las razones oportunamente al Juzgado, 

de conformidad con la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Adviértase a los comparecientes y a los testimoniantes 

que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para 

el desarrollo de la audiencia en la forma indicada. 

 

Por secretaria infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación que 

resulten eficaces, anexando los medios informativos con que 

cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente ilustración 

para el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

   

 

      
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _112_ 

El auto anterior se notifica hoy  

JULIO 7 DE 2022 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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